
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación:   Nro. 213 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:   EUSTACIO GONZALEZ RAMIREZ 
Radicado:   2023-00266-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena expedir nuevamente el respectivo 

despacho comisorio con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula 106-17056, en los términos del auto 

del 28 de julio de 2023. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,          
                                    
                        

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 24 del 23 de febrero de 
2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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